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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wiadimiro Villalba Vega 

  

  

De la Escritura de:   

Otorgada por: 

  

  

  

A favor de:   

  

El   

Parroquia:   

  

Cuantla:   Avalúo:   

Quito, a       

Roca E 3-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telís.: 2501-102 / 2521-0917 «+ Fax: 2501-103   H
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 5756 

PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA RICHCOAST CORP 

A FAVOR DE: 

RICARDO JOAQUIN KLING 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, junio 13 del 2011 

(Dí 3 copias) 
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   SEÑOR NOTARIO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una protocoliza 

general que otorga la compañía RICHCOAST CORP, a favor del señor RICARDO JOAQUIN 
KLING, la misma que se encuentra debidamente apostilada. NX 
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PROVINCIA DE PANAMÁ 

e 

NOTARIA A DÉCIMA DEE CIRCUITO DE PANAMÁ 

    
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE; EDIFI CIO ANGELI, LOCAL: SA, PLANTA BAJA " FAX:Z2Í9429 
: APDO. POSTAL 0632:0040%, REPÚBLICA DE PANAMÁ : 

  

      

    

     

    

COPIA a | 
6,876 . 6 ABRIL 10 

ESCRITURA No. SI DE DE DE 29 

POR LA CUAL: .' : . ma A Í 
la sociedad anónima denominada” RICHCOAST 

CORP. otorga un Poder General a favor del Heñor 

Lunes a Viemes 

3ama5pm 

/ HORARIO 

| RICARDO JOAQUIN KLING 

Sábado 

32 ama 12 pm 
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANARA! 

  

público en la Sección de Personas . (Mercantil) al Tomó setecientos 

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL OCHOCIENTOS SE 

CORP. otorga 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera, del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los seis (6) días del mes de| 

abril del año dos mil diez (2010), ante mí, RICARDO ADOLFO LANDERO 

MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, con cédula 

de ¡identidad personal número  cCuatro-ciento  tres-Bos mil 

trescientos treinta y siete (4-103-2327) Compáració personalmente 

el Doctor RODOLFO RAMON CHIARI CORREA, varón, mayor de edad, 

casado, panameño, abogádo, vecino de esta ciudad, uc Cédula de 

identidad personal número seis-quince-doscientos setenta y tres 

(6-15-273). a quien conozco en su carácter de socio de la firma de 

abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ dé ALEMAN, Agente Registrado de la 

soci edad anóniina denominada RICHCOAST CORP., sociedad anónima 

consticzuida de acuerdo con las leyes de la Repúblita de “Panamá, 

mediante Escritura Pública Número*+tres mil ciento tres. (3103; del 

veintinueve (29) de julio de mil novecientos setenta (1970), 
. 7 

Notaría Seguiida del Circuito de Panamá, inscrita en el“Registro 

cuarenta y cuatro (744), Folio doscientos dieciocho (218), Asiento 

ciento catorce mil novecientos cuarenta y seis (114946) el tres 

(3) de agosto de mil novecientos setenta (1970), facultado para 

este acto por la Junta Directiva de la compañía en reunión del 

cinco (5) de abril de dos mil diez (2010), según consta en la 

copia del acta de dicha reunión, debidamente firmada, que se 

agrega al protocolo y en la misma consta la autorización conferida   
  

  
  

  

    

     

   
  

   



  

    

  

para extender esta ESCrIitura.-- oooO 

Cr. Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en 

nombre y representación de RICHCOAST CORP. y como un acto de la 

misma, por este documento, en la manera y forma que sea mág 

3 
efectiva en dezecho (dá y otorga igual poder amplio, 

astante; con amplísimas facultádes de dominio Y afiiinistración 

sin limitación alguna, como en “derecho se 

necesario, a: “Eavor del señcr RICARDO JOAQUIN KLIAG, con pasaporte 

  

  

  

anadiense número JX cien m3 ruinicátos noverita (31100590) para 

e “lo ejerza dStuando. en nombre y representación de; RICHCOAST 

oR2.. con las siguientes facultades: Sn o--- Ln. : po 

«. Administrar los negocios de la sociedad Y colebrar con 
4 

elación a ellos “toda Clase de coktratos. | Exigir, cobrar y 

ercibix cualesquiera cantidades de dinero o da otras especies que 
por OS , » 4 ” . 

e: adeuden' a la 
4 

; 
sociedad, recibos y hacer las 

y 

¡expediz ¡los 
É 

cancelaciones” «que sean necesarias. 

  

   ---b, 

cualguízsr banco, compañía Tiducialia, firma O institución que   escojan y establecer las. reglas para su operación, 

    

   
   

e dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque 

orden de pago arroje o no un crédito a favor de la sociedad, Y 

rá sean pagaderos a la orden del epoderado y para acordar el saldo 

e arroje cualesquiera de dichas cuentas 

Negociar en acciones, bonos, valorez, títulos de 

prédito, pagarés, letras de cambio, giros y cambio extranjero, 

ncluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en 

ompañias constituidas o en proceso de organización o 

eorganización, afianzar o participar en el afianzamiento de 

entas de acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés,       

cumplido y” 

requiera Y sea. 

Abrir énbentas bancarias en nombre de la sociedad. En 

inclusiva- la... 
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NOTARIA DECIRAA DEL CIRCUITO DE PANAM 

  

  letras de cambio y giros, + cualesquiera y 
1 

    

     

   

Y ejecutar y entrega 

todos los documentos y llevar a cabo todos los actbs convenientes 

para el cumplimiento de tales contratos o convenios eor=========-- 

Ln d. Abrir cuentas de guarda O depósito del valores en 

cualquier banco, compañía fiduciaria, firma de corredores o 

institución financiera y establecer las reglas para la RATA 

A hornos 
s 

Ln nmo- e. Líbrar, endosar, negociar, descontar, entregar par 

depósito en o cobro por cualquier banco, 

de dichas cuentas. 

compañía fiduciaria, 

firma o institución, cualesquiera “¿heques, giros. letras de 

cambio, pacarés, certificados de depósito u otras Órdenes o 

instrucciones” para el paco de dinero 

a 

y recibir el producto de   
Sono. f. Aceptar cualesquiera' y todos los giros,.. letiáas de 

" cambio u otras Órdenes para el' pago de dinero que en cualquier 

tiempo sésn girados centra la sociedad, pudiendo hacer los mismos 

pagaderos en cualquier banco, compañía Fiduciaria u otra 

institución financiera, y orderar el pago de los mismos por la 

entidai donde fueren pagaderos . 

  

coco g. Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros 0 
, ; . n 

adelantos en otra forma de crédito y fijar los .tipos de interés y 

otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como 

garantía «de cumplimiento de tales obligaciones dar- en prenda, 

hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, enfosar y entregar, ya sea 

originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

u otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta «y 

disposición de la garantía que se estime conveniente y también para     
extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que Ss 

requieran bajo cualquier ley O reglamento relacionado Co   
  

préstamos, sobregiros o adelantos   
     3 33M 

Ads 
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A roseguir, ejercer o defender, 

  

Soo o--- h. Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

política de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones 

noo =oo-=- í. Prestal exvicios como corredor, comisionista 

  

cantan j. rimar en alquiler bienes. suebles o inmuebles; “para los 

hegorios de la “com mañía y dar en arrendamiento; los bienga de ésta,   
   

    

   
   

    

  

fijando en Cada caso el canoa correspondiente y los ¡plazos sin 

  

imitación. Alguna. conocerte pm 

Lo k. Comprtar.. permutar y en “ptra £crma edquicir bienes 

umebles o inmuebles y dispóner de elos por venta o en, ¡cualquiera 
. E 4 : A A 

tra forma, ¡importar o exporta: toda clase de mercancias, productos 
> E 7 , % a 

; efectos, hazer todos los contratos nécesarios para su transporte 
/ . a o 4 y a 

ejecutar todos los: 

   
Dbtener. permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

Ln 1. Representar a la sociedad en las asambleas de 

eccionistas u otras corporaciones similares en que la sociedad 

renga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su 

nombre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra 

forma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

ociedad. 

Representar a la sociedad ante los órganos O poderes 

búblicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera 

iegociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, 

contestar u oponerse a todas las 

ecciones, juicios u otros procesos y representar en ellos a la   

sta, 

autos que para ¿ello fueren necesarios, comu” 

Pula, a       
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  sociedad y también intervenir en nombre de ésta cuido lo   estimen 

     

    

conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cu quier juicio, 

gestión o reclamación y de los recursos interpuestos 

Ln. n. Transigir los pleitos, dudas o diferencias 

relativos a los derechos y las obligaciones de la 

prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia. 

Lo. - o. Extender todos los documentos, incluyendo documentos 

notariales que se requieran para llevar a cabo los negocios de 

N 
compañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

los derechos, gastos o impuestos que tales negocios Causen.--=====- N 

e ----- Pp. Celebrar contratos de toda clase y descripción, 

incluyendo (sin que la siquiente enumez cación “implique limitación) 

la construcción de edificios, puentes, caminos, - ferrocarr' les, 

muelles y toda otra Abra, le contratos con .gublernos 0 
¿ 

dársenas,   
ubdivisiones políticas de los phíses para explotar concesiones de 

cualquier raturaleza, y en fin tódo otro que a juicio cel apoderado 

pueda ser beneficioso para la sogiedad, oc cocononormrnmomn mo 

q. Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

de sociedad fijando las condiciones o modalidad que los “ápoderados 

  

del país 2 “personas naturales y/o jurídicas sin perjúicio de 

reservarse el ejercicio de las facultades que en él serconfieren; y 
OS o. : e 

El . e 

% revocar cualesquiera sustituciones que hubieren hecho 

Fo rr s. En general, para que asuma la personería de la sociedad 
? Í 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 

a actos dispositivos o meramente administrativos, en Cualquier 

| ! z parte del mundo. 

o t. El apoderado tiene amplias 

¡ Aute A, 

facultades para realizar       
  

  

   



    
  

todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 

surtir efectos en la República del Ecuador y que puedan contestar 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas. 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el siguiente, documento, el cual dide asilo nooo 

  

> =---- Una "reunión de la o Didectiva dé RICECOAGÍ CORP. y o A 

> constituida de acuerdo cor Las 1eyes de la e. 

República de Panamá, fue celebrada en Bogotá, fepública ñe Colombia 

el día 5 de abril de 2010. o 

  

sociedad anónimá 

    

F o 
¿ o 

% F 

£ É 
A ¿ 

se : 
popa y 

5 ? 

É os e 
7 

ed 

Aro Las "personas arriba. -wéncionadas, quienes son Eddos los _ 

Po . 
Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión con 

renuncia al aviso previo 

/
 

señor RICARDO Y. 

a
 

2 1 4 t 1 4 É 4 ta
 

p KLING, Presidente 

Sm
 
A
 

e 
R
I
E
 
E
,
 

A
 

a
 

de la sociedad, 

Ipresiaio la reunión y el señor ROBERTO J. KLING, Secretario de la 

sociedad, 

za 

actuó como Secretario de la misma 

n
n
 

El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era 

                 

  

  

conveniente para los intereses de la sociedad otorgar un poder 

A JOARSTAL o 

V e 
A Le Mediante proposición debidamente presentada y unánimemente 

X | probada se resolvió:==-o===o== == ooo *, 

Di 
X Lomo 1? Otorgar un Poder General a favor del señor RICARDO state 

Ueposzo 

N 
A   

ue tu le ndene 

“uito, A eo 3 ¿ y



M
r
,
 

(
A
 o
 

A
m
   

, A " : REPUBLICA DE PANAMA : 
0% PAPEL NOTARIAL |    NOTARIA DECIBAA DEL CIRCUITO DE PANAMA | 

i 
  

  JOAQUIN  — KLING, con pasaporte canadiense No. TELA P5S0, con 

amplisimas facultades de dominio y administración, sin | imitación 

    
crm 2? Autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ Y ALEMAN, Agente 

Registrado de la sociedad en Panamá, para que, en nome Y 

representación de la misma comparezca, por medio de uno de “gus 

socios, ante Notario Público en Panamá de su escogencia Para 

otorgar Poder General a favor del señor RICARDO JOAQUIM KLING, con 

pasaporte canadiense No. UXi00590, para que lo ejerza con las 

facultades arriba estipuladas, según lo acordado en la presente 

  

reunión. 

ao No habiendo otro - asunto que "tratar, se clausuró la 

  

reunión. Lt A 

(£do.) Ricardo. J. >. Kings nooo. (ído.) Roberto J. Klingi----=-=-- 

Li Ricardo J, Klingi=========Í------Roberto d, Kling-===--=---- 

=.o oo. Presidente de la! reunión-3--------Secretario de la reunión” 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorgó en base a min ta elaborada y firmada por chogado “de la 

firma ICAZA, GONÉALEZ-RUÍE € ALEMAN .-========--- Ancaia 

cr Leída Gomo le fue esta Escritura al- "compareciente en 

presencia de- los testigos instrumentales Ivonne Yanairá Ariza 

Dominguez; “ con cédula de identidad personal nexo ocho- 

cuatrocientos setenta y nueve- quinientos. noventa y cuatro (8-479- 

598) y Jayro Joaquín Núñez De León, con cédula de identidad 

personal número ocho-setecientos veinticinco-doscientos veintiuno 

(8-725-221), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió su 

aprobación y irmamos todos para constancia por ante mí, que doy 

fe.----Esta Escritura lleva el número seis mil ochocientos setenta 

  

    
      o 

"e Ompald do Ho AR 
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| a> Y BOÍB > ooo A 

| E o.) R. R. CHIARI C.----Ivonne Yahaira Ariza Domínguez------ 
E 

| ee Jagro Joaquín Múñilez De León=-=----- RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, 
== $? 

| 22% Notario Público Décimo 

Consucióa * con su: «ori ínal esta primera copia ue, expido. Y 3 

sello y “Eirmo en la Ciudad de. Panamá, República de _Pánamá, a los 

| seis” (6) días del mes, de abril del” 'año dos mil dida 

      

  

¡ Esta escritura consta de | un total de. ¡cuatro (4), 

| : a ad , a 

| 

- Ricardo A. Landero 

! 
Ú 

1 

| 
: 0 

o 
algro > Publica Décimo 

| C ¡ 

| 
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RAZON: Le contormigaaa con es y fumerar cináj 
del Articulo dieciocho de la Ley Notarial doy 
que las COPIAS FOTOSTATICA ÉS que aneced 
SELLADAS Y FIRMADAS porfi, es reproducej 
exacta del ORIGINAL que 08 tenido a la vi 

QUualo. 

    

   

  

  
DR. OSWALD 

Butt, 

  

           



  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

| 

|    

  

ana ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de a abogada María del 

É YA y Carmen Merino, con matricula profesional número mi cuatrocientos einta 

Z a E y tres, con esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el o 

Ria pa escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente ani 

  

cargo, por licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, 

mediante acción de Personal número 1170-DP-DPP, de fécha treinta de N 

mayo del dos mil once, del Consejo de la Judicatura. El Poder General Nx 

otorgado por: COMPAÑÍA RICHCOAST CORP, a favor de: RICARDO 

JOAQUIN KLING, que anteceden... IT. 

Quito, junio trece del dos mil once. 

   E A do 

DR. DAVID MALD 
Heyacia Parres plants ami Cartón ao 

  

(13 Ary 
CORADI 

    

A
 

Es fiel y SEGUNDA CERTIFICADA de la protocolización de los 
Ss. eS 

O 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 
   

  

   

   
NOFARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 

En apjicación a la Ley Notariál DOY F 
> A “Bue ld foto copla gue, anietede es ¡gue DEC DAVID MALDONADO al goqumento que m3 2d 

Nolano Pnmero Suplente del Cantón Guin: A foja Ís) vr a 
     
   

     

       


